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En -el sistema de reposición con franquicia- arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de u.o año a partir de la fecha
de las-exportaciones ·respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar- con franquicIa arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas~ en todo o en
parté, sin más limitación que -el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluCión de derechos, el plaza dentro del
cual ha de realizarse'la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías sera de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará.en el momento
de la/presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. ,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así -como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba-
ción. . .

Decipto.-En el sistema de reposición· con franquicia arancelaria
y de, devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el21 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el 4<Bole'ín Oficial del Estado» podrán acogerse
también 'a .los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la, licencia de exportación y, en la, restante
documentación aduanttra de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para esta's exportaciones los plazós señalados en el artículo
anterior' comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado, en la
presente. Orden, por la normatiya que se deriva de las siguientes
disposiciones:

'Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de'

1975 .(«Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de, 19?6

«(Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de maria de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado. nÚmero 77).

Duodécimo.-La Direéción General de Aduanas y la Dirección
General de E:iportación, denIro de sus respectivas competencias,
adoptarén las medidas adecuadas para la cOrrecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. - •
. Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua~

ción' del Que tenía la finna «Mohó y Cia., Sociedad Limitada»,
según Orden de 29 de julio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 21 de septiembre), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de ~ solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. . . .
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director geñeral de Exportación:

1423 ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Forjas de Galicia: Soci~dad
Anónima»" el régimen de tráfico de perjecclOnam.,ento
acti"o. para la importación de barras. palanQUIlla y
redondo de acero. y -/a, exportaóón de piezas para

. aulomodónl ' , . ,

I1~o. Sr.: Cumplidos los trámites r~amentari~s.en el ~x~
diente promovido por la Empresa «forjas de Galtcu~, Socl~d
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de ~rfeccl0namJento
activo. para la importación de barras.. ·palanqu~~la y redondo de
acero, y la exportación de piezas para autom~lOn. ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resu¡:lto: .'

Primero.-Se autoriza' el régimen de trafico- de perfecciona-
miento activo a la finna «Forjas de Galicia, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Orense, polígono industrial San Ciprián de Viñas'
y NIF: A-32001927, , '

Segundo:-las mercancías· a importar son:
1. Barras de acero' aleado, calidad'F-120lE cuadradas, de

50x50 milimetros de 'lado, p. E. 73.73.59.1.
2: Palanquilla de acero especial sin aleación, calidad l5B28H,

de 120 a meno, de 125 milímetros de lado, P. E. 73.07.15.1. ,
3. Palancón de acero especjal·sin aleación, calidad 15B28H, de

1;5 a 150 milímetros de lado (ambos inclusive). ,de más de 500
kilogramos de peso. P9sición estadísúca 73.07.15.2.

4. ~alanquilla de acero al carbón: ' ..
4.1 Calidad F-ll30, de 45 a 55 milímetros entre caras,·

posición estadística 73.07.12.2. -
4.2 Galidad XC38F2, de 75 a 85 milimetros entre caras,

po!¡ición estadística 73.71.59.2.
4.3 Calidad XC42F. de SO a 60 milímetros entre cafas,

posición estadística·73.07.12.2.
5. Palanquilla de aáro áleado, calidad F 1250 de 70 a 85

milímetros entre caras. posición estadística 73.71.59.2.
6. Palanquilla de acero al carbono con 0,35 a 0,55 por lOO de.

crom~, ,calidad 46 C~, de 26 a 50 mllímetros entre caras. 'pos~ción
estadlstlca 73.71.59.l. ." , ,

7. Redondo de acero aleado al cromo molibdeno, calidad
F-:125O-I, de 53 a 65 milímetros de diámetro. posición estadística
73.73,19.2..

8. Redondo de acero al carbono, calidad XC42F, de 20 a 30
milímetros de diámetro, posición estadistica 73.10.16.3. -

9.' Redondo de acero al carbono con cromo y con 0,2 a 0,4 por
lOO de molibdeno. calidad 42CI, de 26 milímetros de diámetro.
posición estadistica 73. 73.19.2. .

10. Redondo de acero al carbono, calidad'F1130, de 60 a 70
milímetros de diámetro. posición estadística, 73: IQ.16.3.'

Tercere.-Los produ~tos'a exporta san:
I. Biela M-452, referencia 68&922<=1, posición estadística

84'.06.98. . " ,f , ,

1I. Cigiieñal M-451, referencia 675591C2, posición estadística
84.63.28.2. ,

U1. Caja de dirección M-185, posición estadística 84.63.71.
IV. Cigüeñal M-31O, p9sición estadistica 84.63.28.2.
V.· Buje de rueda, M-317, posición estadistica 86.09.50.
VI. Mangueta 427, posición ~stadistica 86.09.50.
VII. Man8ueta 428, posición estadínica 86.09.50.
VIII. Buje de rueda 511, posición estadistica 86.09.50.
IX: - Cigüeñal M-315; posición estadística 86.63.28,2.
X. Brazo de unión M-3l3. posición estadística 84.63.28.2.
XI. ·.Balancin M-14, posiciÓn estadística 84.63.80.
XII. Balancin M-15, posición estadistica 84.63.80.
XIII.' Palier de rueda M-485, posición estadística 87.06.11.3.
XIV. Núclel> de rueda M-114, posicjón estadistica 86.09:50.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

.... a) Por cada 100 kilogramos netos de producto exportadG,.. se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán inipOrtar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios
según,·el sistema a' que se acojan los interesados, las siguientes
cantidades de la mercancía de lmportación correspondiente;

En la exportación del productl> 1, 167 kilogramos de la
mercancía l. . - . ~

En la exportación" del producto 1I, 148,58 kílogramos de la
mercan'cia 2' Ó 3 según la qu~ corresponda.
, En la exportación del producto lti, 161 kilogramo~ de la,
mercancía 4. 1. .
, En la expo,rtación d,el producto IV, 162 kilogramos de . la,

mercancía 4.2', ,... '
En la exportación , del' productq V," 1,Z4 kilogramos de la'

mercancia 4.3. _
En la exportación deJos productos VI y VII, 227 kilogramos de

la. mercancía 5. , . .. .. .
En la exportación del producto- YUI; 131,5 kilogramos de"la

mercancía 6. . ',. ,. . .
En la exportación del producto IX, 152 kilogramos de I8

mercancía 7.. .. .
. En la exportación del producto X, 160 kilogramos de la

mercancía 7.
En la exportación de los productos XI ,y XII, 183 kilogramos de

la mercancía 8. .
En la exportación del producto XIII, 110,5 kilogramos de la

mercancía 9.
En la exportación del producto XIV, 144,7 kilogramos de 1

mercancía 10. ',
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'b)Comoporcen1l\je de p&-didás de establecen los siguientes:
Pani la mercancía 1, el 2,50 Por 100 en concepto di mermas y

37,94 por 100 iOn concepto de subproduetos, adeudables por la
posición estadística 73.03.49. , . • , .

P"", las mercancías 2 y 3, el 3,43'por 100 en' coni:epto de
.mermas r.e1 29,27 por 100 en concepto de subproducto.. .adeuda·
bl~ por posición estldistica 73.03.59. . '
.' Para la =rcancia 4.1, el 2,50 por 100 eJi concepto de mermas
y 35,39 por 100 en concepto de subj>roductoi, ..deudables por la
posición estldística 73.03.59.

p"", l. mercancia, 4.2, el 2,50 por 100 en concepto de mermas
y 35,17 por lOO eo concepto de SlIbprodlléto.. .adeudables por. la
posición estadística 73.03.59. . . '
, Pam la mercancía 4.3, el 2,50 por tOO en,concepto de mermas

i' 16,85 por 100 en concepto de subproducto.. adeudables por la
posición estsdistica 73.03.59.

Para la mercanCía 5, ~I 2,5 por 100 en concepto de mermas y
el 53,45 por 100 en concepto de SlIbproductos, ..deudables por la
posición estadística 73.03.49.

P"", la mercancia 6, el 2,5 por 100' en concepto de mermas y
el 21,45 por 100 en concepto de SlIbproduclOS, adeudables, por la
posición estsdistica 73.03.59.

p"", la mercancía 7, el 2,5 por 100 ea concepto de mermas y
el 31,71 por lOO en concepto de SlIbproducto.. adeudab1es, por la
posición estsdistica 73.03.49. " .
--p"", la mercancía (, el 2,5 por.loo en concepto de mermas y
el 35 por 100 en concepto de subproducto.. adeudables, por la
posición estsdlstica 73.03.49. ,

. P"", la mercancía 8, el 2,5 por 10Il en Concepto de mermas y
el 42,85 por 100 en concepto de SlIbproduClOS, adeudables, por la
posición estldística 73.03.59.' , , , '

P"", la mercancía 9, el 2,5 pOr 100 en concePto de mermas y
el 7 p."" 100 en concepto de subproductos, ..deudable.. por la,
posiClón estadística 13.03.59. ' .. ,

P"", la mercancía 1O, el 2,5 por 100 en concepto de mermas y
el 2.8,.]9 por loo.en concepto de subproductos, ..deudables, por la
¡lOSlcíón estadíSIJ.g¡ 73.03.59. '

t) El in_do queda oblipdo a declaJ1lr en la dOC\Jmenta·
ción aduanera de "xportación y "" la wiiespondiente hoja de
deIa1le, por cada producto exportsdo las composiciones de las
materias -primas empleada5, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, cokRs, especificaciones particula
In, formas de presenta<:ión), dimensiones y demAs <:araeter\sticas
que las identifiquen y distinpn de otn¡s simil...... y que .."
cualquier,caso, deberán coincidir respectivamente, 'COn las mercan·
cÍas previamente importadas o que en $U compensación aeimpor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana babida cuenta de tal
declaración y de las comj>robaciones que estime coveniente reali
m, entre eUas la extracciÓll de muestras para su ~si6no análisis
por el Lahor.atnrio CentlÍll de Aduan.as, poeda autorizar la 'corres-,
pondiente hoja de detalle. .

Quinw.-Se otorp esta au~,m;ciÓn~~ el :11 de diciem~re
de 1987, a partir de la feclIa de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estsd"", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a IU caducidad y adiuntando la
documeotación exicida por la Onlen del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los paises de orisen de ,la mercancía a importsr serán
todos aquellos ron.tos que España mantiene relacione¡ wmerciales
normales. ,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo. rcl{lciones comerciales normales o
su moneda de JlI$o .... convertible, pudiendo la Dirección Gener:aI
de Esportsción, SI lo eslima oportuno, autnrizar exportaciones alos
demás pai..... . ,

Las exportaciones realizadaS a partes del territorio nacional
situadas fuera del área .aduanera también se beueliciario del
rqpmen de 1Jili00 de perlOccionamiento activo, eu .aná1ogas
oondícic,lDes q"e las destinadas al extr.anjero. '

Sépllmo.-E! plazo pam'\a tr.ansformación y exportación en el
&\Jtema de admisión lempow no podrá ser SlIperior a dos año.. 1i
bien p"", optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos' establecidos en el punto 2.4,-de la Orden de la
Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.. " , '. . ,

, En el sistema de IqlOSÍción oon frauquici.a .ar.ancelari.a e1l>1azo
pam solicitar las importaciones será de un año;, partir de la techa
de las exportaciones respectivas, según lo estlb1ecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.' .

Las cantidades de mercanclas a imPortar con franquicia anmce
laria en el sistema dereposici6n, a que tienen derecbolas
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o ""

P8J:lt;. 'Sin mis limitación que el cumplimiento del plazo para
sohcnarlas.

En d si~ de devolución de deTechos, el plazo d.entro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

ÜC1avo.-l.a,opción del sistema a'elegir se hará en el momento
~ la presentacJón de la correspondiente declaración o licencia de
lmportación, en la admisión temporal,y en el momento de solicitar
I~ correspondiente licencia de. ,exportaci~n, en .los otros dos
SIstemas. Es todo caso debedn mdu:arse en las correspondientes
caS~18S, ~nto de la decl~raci6n o li~cia de importación,como de
la hcencla de exportaCión, que el tnular se acoge al régimen de
tréfico de ~~ci.,?namiento.activo· Y. el sistema elegido, mencio
nando la dlSPOSIClon por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancíal 1, 2 Y 3 importadas en régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, así como 105 productos expor·
tables números fA yn quedarán sometidos al Tégímen fiscal de
comprobación.

El resto de las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perf~ionamiento activo, así como el resto de los productos

. ternunados exportabl.es, quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspección. . . ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
'.y de devolución de derechos, las exportaciones de los productos J

11 Y 111 efectuadas a partir del 1 de agosto de 1984 y las del rest¿
, de los productos de exportación efectuadas a partir del 10 de enero
de 1985, basta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial
d~l Estad~» podtán acogerse también 8 106 beneficioS correspon
dIentes, slempre que se hayan hecho constar ·en lalicenaa de
exportació~ y en la restante d~umentaeióD adu~era de despacho,
la referencJa de estar en trámne su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde Ya fecha de' publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizacipn se regirá, en todo aquello' relativo
a tráfico de perfeccionamiento y ,que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad""óúmero 1ó5).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 denovictnbre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 282).
Oroen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).
Oroen del Ministerio de Comercio de 2~ de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estsdo» número n~
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General. de Exportación, dentro de sus respectivas oompetencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. _

Lo que comunico a V. 1. para su conocirpiento y efectos.·
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1985.-P. D., el Director ieneml de

Exportación, Fernando. Gómez A vilós-Casco.
Ilmo. Sr. Director seneral de Exportación.

1424 ORDEN de j de diciembre de 1985 por la que SI'
autoriza a la firma «Desarrollo Quiniico /ndUSlriai.
Sociedad Anónima», el régimen ik tráfico de pt'rfff·
ciQrtarniento actiyo para la importDáÓft de diversas

,mat~rias 'Primas .v la ex[JOl'UlCiÓII de jll1lgiddas.

linio. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex!,,:'
-diente promovido por la Empresa «Desarrollo Químico IndustnaJ.
Sociedad Anónima», $Otici~ndo el régimen de tráfico de peñeccio
namiento activo para la importación de diversas mateñas primas
y la exportación de fungicidas,

.Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por la
Dirección Generallle Exportación, ha ,resuelto: .

Primero.-8e &utorizael régimen de tráfico de perfecciona·.
miento activo a la firma «Desarrollo Químico Industrial, Sociedad
Anónima», con domicilio ~ paseo de'RecoJetos, 21, Madrid, y

, número de identificación liocal A-28 I06805.
5egundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Sulfato de manganeso, P. E. 28.38.75.1.
2. 1,2 diaminoetano, P. E. 29.22.25.
3. Sulfuro de carbono, P. E. 28.15.30.
4. Dimetilamina, 60 por 100, P. E. 29.22.11.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
"1. Fungicida Maneh, polvo humectante «Manzat~, con una

riqueza del 80-85 por 100 en principio activo, P. E. 38.11.60.2.


